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POIIR EJECOTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 584 

,Tegucigalpa, D. C., 1" de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 

bli""< 
ACUERDA: 

Hacer en el Cuerpo de Bomberos de esta 
ciudad los Ascensos y Nombramientos si· 
guientes: 

1 °-Aacender al ciudadano Orlinten Nú
llez Agullar, del cargo de Sargento de 
BomberO& al de Teniente de Bomberos. 
(Puesto W 00650), en sustitución del ciu
dadano Julio César Martinez Reyes, quien 
interpuso su renuncia. 

2"-Ascender al ciudadano Eusebio Ama
dor Romero, del cargo de Bombero n al 
de Sargento de Bomberos. (Puesto ....•. 
NV 00661), en sustitución del ciudadano 
Orlinten Núftez Aguilar, quien pasa a ocu
par otro puesto. 

39-Ascender al ciudadano Danilo Ar
mando Flores M., del puesto de Bombero 
I al de Bombero U. {Puesto N' 00652), 
en sustitución del ciudadano Eusebio Ama
dor Romero, quien pasa a ocupar otro cargo. 

4.9-Nombrar al ciudadano Santos Froi
lán Castillo González, Bombero I, en sus
titución del ciudadano Danllo Annando 
Flores M. (Puesto N~ 00663), y; 
5~-Nombra.r al ciudadano Daniel Var

gas, Bombero 1, en sustitución del ciu
dadano José Ricardo Padilla, quien inter
puso su renuncia.--comuníquese. 

Los ascendidos devengarán el suelario 
núnimo correspondiente a las Escalas de 
Salario NUmero 19, 16 y 14 respectiva 
mente, y los nombrados el minimo de la 
Escala de Salario N 9 11, a partir del pri
mero del corriente.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta R. 

Acuerdo N~ 585 

T~gucigalpa, D. C., 1° de abril de 1970. 
El Presidente Constitucional de la Repú

bltca, 
ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Enrique Rojas 
Gallo, Jefe del Presidio de Justicia, depar-

CONTENIDO 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 584 al 645 

Abril de 1970. 
AVISOS 

tamento de Olancho, en sustitución del 
ciudadano José Melgar Urblna. 

El nombrado devengará. el sueldo presu
puestado, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VIrc~Ho UrmeDeta R. 

Acuerdo N' 815 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Conceder una Pensión civil de L 100.00 
mensuales, al ciudadano Luis F. Velásquez, 
vecino de la ciudad de Tegucigalpa, depar
mento de Francisco Korazán. 

Este acuerdo tendrá efecto, a partir del 
primero de abril próximo.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
tiP Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Urmeueta R. 

Acuerdo N' 618 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jo"aé Victor 
Castellanos y Emelina Miranda M., veci
nos de Stguatepeque, Comayagua, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Couniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Esta.do en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Yirgilio Urmcueta R.. 

Acuerdo N 9 619 

Tegucigalpa, D. C., 1 01 de abril de 1970. 

" El Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Dlaz 
del Valle Lorenzana y Rosinda Lorenzana 
Garcia, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta BoaiDa 

Acuerdo N 9 620 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ernesto Ene
mecio Morales y Aurora Aguilar Oyueta. 
vecinos de Soledad, El Para.tso, previo en
tero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla Y 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo UrmeDeta R. 

Acuerdo N' 621 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la ~
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Danny Va
lenzuela y Concebida Suazo Isaula, veci
nos de La Paz, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los D~hos 
de Gobernación y Justicia, • 

Vlrglllo lJrmeneta R. 

PASA A LA PÁGINA N9 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el dla sábado veintitrés de 
enero próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 
"Una casa situada en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la A venida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
A venida ; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pieza y zaguán de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones. 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C , Roudoru, C. A. 

3 DE NOVIEMl!RE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BEPUBIJCA 
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al ttpo de cambio de CCR. 6.R2fii por rt,-¡1Rr. 

2.-Lfta cot~clones no oncialea son tomR4ias tlPl tntorin.e Mmnnal ftpl Ff~t J'l1attnnn' 
ctty Bank of New York. 
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4.-El Banco Central de Hondur;qs eomprará IR Plata prn<lueldR. en el psflr RJ P"-.-:ofl) 
de NJ..v York. menoe loa gastoa quP acaelone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Ar.EflllmBO AliJIIJO PIIIEDA. 
Tefe del Oepto. de Ctm~b!oa 

bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran tres 
piezaa más, de cuatro metros de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellas para comedor y cocina: 
toda la construcción tiene un corre
dor de metro y medio de ancho; las 
dos piezas en general, de la construc
ción enladrilladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava. 
dero con su pila, un inodoro y un 
bailo. Dicho inmueble tiene los si
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a Poniente, por la Aveni
da Jerez, partiendo de la esquina 
Oriental, nueve metros cincuenta 
centlmetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente, ocho me
tro quince centlmetros; quebrando ~ 
Norte a Sur, nue~ metros ochenta 
centlmetros de Poniente a Oriente, 
veintisiete metros, de Norte a Sur, 
ocho metros treinta y tres centl
metros, quebrando un poco en el mis
mo rumbo, once metros cincuenta y 
cinco centímetros, quebrando por el 
mismo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la A venida Jeréz, seis metros, 
limitando particularmente asi: al Sur, 
Avenida de por medio, casa de doña 
Elena de Bustillo: al Este, con pro
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con C8J!& de De
siderio Avüez, hoy de Mercedes Ca
rias y Mercedes Garcla; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dallla Re
yes, hoy de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina, Jor~ y Antonio Co
lindres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. Isaura de Vicente 
de Colíndres, bajo el número 351, fo
lios 401, 402 y 403 del tomo 64 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento, y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Veinticin
co Mil Lemplras, intereses y coatas. 
que la Sra. Isaura de Vicente de Co
líndres, es en deberle al señor Luis 
F. Lázarus. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di

cho inmueble, que asciende a la can
tidad de Ochenta Mil Lempiras exac
tos.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

J. Benjamín Cruz, 

Secree..rio. 

Del 19 D. 70. al 13 E. 71. 
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HERENCIAS 

Fl infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero <le lo Civil, clol 
departamentü de ~"ranri~t·() M'orctzát , 
al póblico en ¡¡~neral y pa• a los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintiocho de ~eptiemht·e 
de mil novecientos setenta, dictó sen
tencia declarando a ' ercedes Gómez 
Torre•. heredera ab intestato de su 
difunta madre l<'gitima, la señora 
Pauta Torres, y le concede la posesión 
efectiva de la hererda, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
diciembre de 1H70. 

JOEÉ FRANCJ>'CH Ac~-ITUI'OO 
Secretario 

6 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del J UZflll· 

do de Letras 3° de lo Civil, del de
partamento de Francisco ~orazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha seis de noviembre del año 
en c:~rso, dictó sentencia declarando a 
los menores Santos Jacobo y Herenia 
Xiomara Guzmán F errera, herederos 
ab intestato de su difunto padre don 
José de los Santos Jacobo Guzmán 
Herrera. y les conc'J<le la posesión 
efectiva de la herencia por intermedio 
de su señora madre doña Juana Fran
cisca Ferrera vda. de Guzmán, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tel1,ucigalpa, D. C., 
29 de diciembre 1970. 

JoSÉ RASKuFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley 

6 E 71. 

TlTULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental, de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 16 de 
noviembre de mil novecientos seten
ta, se presentó a este Juzgado de 
Letras, la señora Fannie Campbell de 
Ebanks, mayor de edad, casada, hon
dureña, originaria y vecina de Gua
naja, solicitando Título Supletorio, 
sobre los lotes de terreno que a con· 
tinuación se describe : a) un lote de 
terreno de fonna rectangular denomi· 
nado Outer Lagoon, 0 sea Laguna 
Exterior, situada en la banda sur de 
la Isla de Guanaja, el que está cul
tivado de árboles frutales y cocote
ros en estado de producción, y lo ad-

quirió por herencia de su extinto pa
dre George Campbell, quien lo poseyó 
por más de treinta años, por tradi
ción de su abuelo, siendo sus limites 
y colindancias: por el Norte, ciento 
cincuenta yardas, con terreno de 
WTiliam Bush; por el Sur, ciento cin
cuenta yardas, con auampo; al Este. 
trescientas cincuenta yardas, con te
rreno de William Buah; por el Oeste, 
trescientas yardas. con terreno del 
señor Harry Hunter, y el que valora 
con las mejoras, en tres mil lempi
ras (L 3.000.00); y, b) Otro lote 
situado en el mismo lugar de la ban
da sur de la referida lala de Guanaja. 
denominado lnner Lagoon, o sea. La
guna Interior, de forma rectangular. 
el que se encuentra cultivado con co
coteros y árbolea frutales en EBtado 
de producción. el que mide: al Norte, 
trescientas yardas, con terreno nacio
nal; Sur, quinientas yardas, con Ha
rry Hunter; Este, quinientas yardas. 
con terreno bald!o; y. por el Oeste, 
quinientas yardas, con Harry Hunter_ 
el que valora en la cantidad de cua
tro mil lempiraa (L 4.000.00). Que 
dichos lotes ha estado en posesión 
con ánimo de dueña, en forma quie
ta, pacífica, por más de diez años, 
sin haber sido inquietada por ninguna 
persona ni autoridad. Y que para 
acreditar loa extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los testi
gos: Alfred. B. Merren. Nathaniel H. 
Wheeler y Lucke Grant Bodden, ma
yores de edad, casados, comerciantes 
los doa primeros y agricultor el úl
timo, hondureños, propietarios de bie
nes, y vecinos de Guanaja.-Roatán. 
30 de noviembre de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

7 D. 70. 6 E. y 5 F. 71. 

El Infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de ls
laa de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 16 de 
noviembre del año en curso (1970), 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras el señor Ashley Grant Bodden, 
mayor de edad, casado marino ori
ginario y vecino de ~anaja, s'olici
tando Título Supletorio sobre los 
siguientes lotes de terreno: a) Un 
lote de terreno situado en la Banda 
Norte de la Isla de Guanaja aledaño 
a "La Laguna", el que mide y colin
da: por el Norte, mil cincuenta yar
das, colindando con propiedad de 
Owen Oslyn Woods; Sur, mil ciento 
treinta yardas, colindando con pro-

---=-~.~-=-=--=- --------

piedad de Jens Wood y herederoa de 
Dournoft Wood; Este, quinientas cin
cuenta yardas, colindando con suam
po Nacional; y, al Oeste, seiscientas 
treinta yardas. colindando con pro
p!edad de loe herederos de Hervey 
Phillips y Hesiey Kelly; el que está 
cultivado en parte con cocoteros en 
estado de producción, frutales y pas
to artificial de zacate de guinea, el 
cual hubo por compra al señor Gil
bert M. Wood, en febrero veintiuno 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
quien le extendió el documento que 
adjunta y el cual no es inacribible y 
que valora dicha propiedad en la can
tidad de tres mil novecientos lempi
ras (L 3.900.00); bl Otro lote situa
do en el lugar conoeido "Pine Ridge 
Bight", siempre en la Banda Norte 
de la Isla de Guanaja, el que mide: 
por el Norte, cuatrocientas treinta 
yardas y limita con el Mar Caribe o 
de Las Antillaa; Sur. quinientas eua
renta y cinco yardas con propiedad 
de Caro! Connor; por el Este, qui
nientos setenta y cinco yarda&, con 
terrenos de los herederos de Robert 
P. Mclarty; y, Oeste, doscientos se
senta y cinco yarda.s, con terreno de 
Caro! Connor, el que está valorado 
en Tres Mil Trescientos Lempiras, 
cultivado con cocoteros y frutales en 
producción y za.cate artificial de gui
nea y lo hubo por compra a los seño
res J.-ph Grant y Lucke Grant Bod
den, en mil novecientos sesenta y cua. 
tro, quienes lo poseyeron por más de 
diez años, habiéndole otorgado un 
documento traslaticio de dominio pe
ro que no es inscribible; y, e) Un ll<l· 

lar situado en el Puerto de Guanaja., 
el que mide: por el Norte, ciento ~
cuenta pies y colinda con solar de 
los herederos de Pedro Valladares C. 
y solar de Bodega Randolph, CaDa! 
Municipal de por medio; Sur, ciento 
treinta y seis pies, colindando con 
solares de William Bush, Dola.nd Me. 
Laughlin, Canal Municipal de por 
medio; Este, cien pies colindando con 
Puente Municipal; y, Oeste, ciento 
treinta y dos pies, colindando con so
lares de Kenneth Balderramos y de 
Ade!ine Ebanka de Phillips, el que 
hubo por compra una. parte en mil 
novecientos treinta y ocho y el resto 
en mil novecientos sesenta y ocho, a 
la señora Alma Elwin v. de Tatum y 
al señor Crosby Ebanks, respectiva
mente, quienes le otorgaron docu· 
mento de dominio no inscribible y 
que valora en Diez Mil Lempiras 
(L 10.000.00). Que sumando la pose
sión de sus vended¿res a la de él ha 
estado en posesión quieta, pacífica, 
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pública y no interrumpida por más 
de diez años, no siendo ninguno de 
los tres lotes mencionados en las le. 
tras u a, b y e", nacional ni ejidal ni 
existe otros poseedores pro indiviso. 
Y que para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece el testimonio de 
los testigos: Rodman K. Borden, 
Harry Carter y Arnold Wood, ma
yores de edad, casados, comerciantes 
los dos primeros y barbero el último, 
hondureños, propietarios de bienes 
aledaños a sus propiedades y vecinos 
de Guanaja.-Roatán. 30 de noviem
bre de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

7 D. 70. 6 E. y 5 F. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

!<11 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía Haarmann & Reimer Ge
sellschaft Mit Beschrankter Haftung, 
una corporación organizada y exis
ténte, conforme a las leyes de la Re. 
pública Federal Alemana. manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Holzminden, Alema. 
nia, según el poder que obra en esa 
solicitud de patente presentada el 15 
de diciembre de 1969, para "Bouquets 
Básicos de Aromas de Tostadura y 
Procedimiento para su Preparación", 
respetuosamente-comparezco a solici
tar Patente de Invención por veinte 
años, para el invento que se denomi· 
na: "PROCEDI:I.fiENTO PARA LA 
PREPARACION DE PRODUCTOS 
DE FUMAR" (PRODUCTO DE FU
MAR Y PROCEDIMIENTO PARA 
SU PREPARACION), conforme a la 
memoria, descripciones, especificacio
nes y reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple procedi
miento, documentación que se pre. 
senta por duplicado, a fin de que, 
admitida esta solicitud con los docu
mentos descritos, que se agregarán 
a sus antecedeottes, se le dé el trá
mite de ley y, una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a vues
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, se otorgue 
esta Patente de Invención por veinte 
años, a favor de mi representada y 

que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones, con la cons
tancia de vuestra resolución.-Tegu. 
cigalpa, D. C., veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón'', Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7 D. 70., 6 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-En re
representación de la compañía Merck 
& Co. Inc., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Nueva Jersey, manu
factureros. industriales y comercian. 
tes, domiciliados y con oficinas en 
126 East Lincoln Avenue, en la ciu
dad de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de 
confirmación, por quince años, del 
invento denominado: "COMPUES
TOS (3-AMIN0-5,6 DISUBSTITUI· 
DO-PIRAZINOILO) GUANIDINA", 
e o n f i r m a e i ó n de la patente 
No 3.313.813, del 11 de abril de 1967, 
por el tiempo que falta a su expira
ción, el 11 de abril de 1984, conforme 
a la memoria, descripciones, especi
ficaciones y reivindicaciones, sin di· 
bujos por tratarse de un simple pro
cedimiento, documentos que presento 
por duplicado para que se agregue a 
sus antecedentes, a fin de que, se 
admita esta solicitud, con la docu
mentación descrita, se le dé el trá
mite de ley, y una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
la confirmación de esta patente de 
invención, por quince años, por el 
tiempo que le falta a la vigencia de 
la patente norteamericana y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
Y reivindicaciones junto con la cons
tancia de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D. C., veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta.- (f) Jor-

ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 

Regi•trador. 

7 D. 70. 6 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía Eli Lilly And Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Indiana. manufactureros in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 307 East Me Carty Street, en 
la ciudad de Indianápolis, Estado de 
Indiana. Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de In
vención por veinte años, para el in
vento que se denomina: "DERIVA
DOS NARILIDENO DE LA ERI
TROMICILAMINA", conforme a la 
memoria, descripciones, especificacio
nes y reivindicaciones, sin dibujos por 
tratarse de una mera descripción del 
procedimiento, documentos que se 
acompañan por duplicado, a fin de 
que, se agreguen a sus antecedentes, 
por lo que os pido se admita esta 
solicitud con la documentación que 
se acompaña, que se le dé el trámite 
de ley y ,una vez enterados los de
rechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesoreria Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención, a favor de 
mi representada y que se me devuel
va un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivin· 
dicaciones juntamente con la cons
tancia de v u es t r a resolución.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conoc.'miento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7 D. 70., 6 E. y 5 F. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha veintiuno de dociembre del año 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Sección de Paten
tes de Invención y Marcas de Fábri
ca.-En representación de la Sociedad 
Químicas Dinant de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad constituida, 
de conformidad con las leyes de la 
República de Honduras y de este 
domicilio, de la manera más atenta 
solicito Patente de Invención por un 
período de veinte años, para el in
vento denominado: "PRESENTA
CION FISICA DE UN JABON EN 
FORMA DE BOLA", del cual acom
paño descripciones y dibujes por du
plicado. reclamando como de la ex
cluséva propiedad de mi representada 
lo contenido en las hojag de reivindi
caciones que se adjuntan por dupli
cado. Acompaño poder para que se 
razone y se me devuelva y. en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente solicitada. ordenando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones con la cons
tancia de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir el presente escrito con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite legal y, en su oportunidad, 
resolver concediendo lo pedido.-Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de noviem
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Osear Armando Melara, C a r n e t 
N• 0541". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 21 de df. 
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6 E., 5 F. y 8 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Sociedad Distri
buciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en este 

Distrito Central. con todo respeto 
comparezco ante ustrd, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
br' ca denominada: 

PRIVi\DO 
adoptada como marca de fábrica pa
ra distinguir y amparar la fabrica
ción, venta y exportación de los si
guientes artÍCUlOS: C O S m é ti C O S, 

desodorantes sólidos y líquidos. bri
llantinas, perfumes, lociones, colonias, 
polvos, ta!.cos, jabones y otros ar
tículos de tocador, que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos impresa. 
gravada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre los envases, 
cajas y envolturas, que los contienen 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industrla. Acompaño 
poder con que acredito mi represen
tación y los demás documentos de ley. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido: adm:tir el presente escrito con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley y, en definitiva, re
solver de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y Certificacón concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de diciembre de mil nove.c:en
tos setenta.-(f) Osear Armando 
Melara, Carnet No 0541". Lo que se 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 

R,egistrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Únilever Limited, 
domiciliada en Port Sunlight, Wirral. 
Cheshire, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en Inglaterra, con el núme
ro 951.288, el 19 de noviembre de 
1969, por un período de siete años. 
para distinguir: jabones. detergentes, 
preparaciones y sustancias para uso 
en lavandería, y preparaciones lim
piadoras, pulimentadoras, desengra-

sadoras y abrasivas. consistente en 
las palabras : 

810-SUN 
separadas por un guión, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productoB, 
grabándola, imprimiéndola, estsm
pándola. por medio de etiquetas éij.e 
se les adhieren. y en cualquiera 6tr!L 
forma apropiada en el comercio. P~ 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de diciembre de mi¡ novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco l!t., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hac'enda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
oo: ''Registro de mar.ca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Sandoz A. G. (San
doz, S. A.) , ( Sandoz Ltd.), domici
líada en la ciudad de Basilea, Suiza, 
ven¡so a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 225.712, el 22 de mayo 
de 1967, por un período de veinte 
años, para distinguir: productos far
macéuticos, consistente en la pala
bra: 

GERISUSTENT 
y la cual se aplica a los envases, ca. 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en et 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigapa, D. C., dieciséis de di
ciembre de mi novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de di
ciembre de 1970. 

Adán López PinetltJ, 
Registrad1>r. 

6, 16 y 26 E. 71. 
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El infrascrito, Regi.strador de Pa
tentes y Ma.rca.s de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hae'enda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la. solicitud qUe di
ce: "Registro de ma.rc¡l.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda..-En 
representación de Dr. Georg Henning 
Che. Pharm. Werk G.m.b.H., domici
liado en Berlín-Tempelhof, Alemania, 
vengo a. pedirle el regi.stro de la mar
ca de fábrica inscrita en la. Repúbli
ca Federal de Alemania. con el núme
ro 359.988, el 25 de noviembre de 
1926, renovada por diez años. a con
tar del 17 de agosto de 1966. para 
distinguir: preparaciones farmacéuti. 
.cas, consistente en la palabra: 

PLEON 
y la cual se aplica. a. los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. en el co
mercio. Presento el poder para que 
se :razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa., D. C., quince de diciem
bre de mil novecientos setenta.
(!) Daniel Casco L., Ca.rnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. .... 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y ¡'darcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria. de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año 
m curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
Yo, Emely Laitano de Balletta, ma
yor de edad, casada, Perito Mercan
-til, hondureña y de este vecindario, 
-con el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
la empresa de mi propiedad "Bella 
Napoli", representando las siluetas 
de tres conejitos sobre una bolsa 
plástica en una variedad de colores; 
esta representación comprende ími
camente las cabezas de dichos ani
males y será la marca de fábrica 

que adoptará mi empresa. "Bella. Na
poli", para proteger sus establecí-

BELLA 
NAPOLI 

mientas comerciales e industriales, 
pudiendo ser los establecim~entos 
principales, sucursales y a~enCias de 
las que ya tiene establ<:cida en la. 
República. de Honduras, cuya. sede 
será Tegucigalpa. Dicha. marca. se 
aplicará a. la. fabricación de pan, re
postería y todos los productos de 
harina y sus derivados y también se 
aplicará a. todo tipo de envases de 
cartón o cartulina que irán apare
ciendo en la. medida del ensancha
miento de la empresa. "Bella Na. poli", 
que tengo establecida en esta ciudad. 
Acompaño a esta solicitud los requi
sitos que seña.la. la. ley, diez viñetas 
de las que usamos actualmente; cons
tancia del Concejo del Distrito Cen
tra.!, con la cual compruebo que ope
ro y estoy solvente. Al señor Minis
tro respetuosamente pido; admita es
ta solicitud y le dé el trámite que 
señala el procedimiento.-Tegucigal
pa, D. C., quince de diciembre de mil 
nov~ientos setenta.-(fl Emely Lai
tano de Belletta.-OTRO SI. Para 
que me represente en la prosecución 
de estas diligencias, confiero poder 
suficiente al Abogado José Cisne Re
yes, con las facultades del mandato 
judicial y a.dministrativo.-(f) Eme
ly Laitano de Ballets.". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de diciembre de 1970. 

Ad'án López Pineda. 
Regütrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Reg1etrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta, se admitió la. soli
citud que dice : ''Regi.stro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaría de Economía 

y Hacienda..-En representación de 
la compañía. Braceo Industria Chimi
ca, S. p. A.. una corporación orga
nizada y existente, conforme a. las 
leyes de Italia, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Via Egidio Folli 50, Milano, 
Italia, según el poder que obra. en 
esa Secretaria. de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de ia marca de 
fábrica denominada: 

BRi\DILi\N 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 151.924, 
del 15 de noviembre de 1960, del Mi
nisterio de la Industria, del Comer
cio y de la. Artesanía de la. República 
Italiana. marca. que s'n distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para. distingue y protege en general 
preparaciones farmacéuticas de to
das clases. marca que se aplica o fija 
a. los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, frasco.s, botes, cajas, paquetes, 
empaques. bardo.s. bultos y envolto
rios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, ·para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos,de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón. Carnet N' 123". Lo que se 
;pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de diciembre de 1970. 

Adán Ló~z Pineda, 
Registrador 

6. 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
y Hacienda., ba.ce saber: que con fe
cha. cuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la. compañía. "Laboratorios Químico
Farmacéuticos Lancasco Sociedad 
Anónima." (Lancasco. S. A.), una so
ciedad anónima, organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública de Guatemala, manufacture-
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ros, industriales y comerciantes, do· 
micillados en Kilómetro 5-1/2 Ca
rretera al Atlántico, República de 
Guatemala, Apartado Postal N" 417, 
según el poder adjunto. respetuosa
mente comparezco a soEcitar el re. 
gistro y depósito de la marca de fá
bcira denominada: 

LJVERIN~-lAVERAN 
palabras, según el clisé usadas en 
cualquier forma, tamaño o color y 
.conforme al adjunto certificado de 
registro N• 4.389, del 6 de septiem
bre de 1938, renovada en la Oficina 
de Marcas y Patentes de Invención 
de la República de Guate'mala, mar
ca que ampara, distingue y protege 
un producto farmacéutico, antilapú
dico y reconstituyente, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro· 
du!!tos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes. 
botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industr'.a. para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de noviembre de mil novecientos se
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car· 
net N•• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha cuatro d~ diciembre de mil no
Tectentos setenta, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economia 
Y Ha.c;enda.-En representación de 
la compañía Eli Lilly And Company, 
una. corporación organizada y exis
tente. conforme a las leyes del Es. 
tado de Indiana, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en la ciudad de lndianápolis. Es
tado de Indiana. Estados Unidos de 
América. según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe-

tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca de 
fábrica inicial nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

RUBIGi\.N ;: 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege un produc
to quimico que tiene propiedades 
fungicidas cuando se aplica a las co
sechas agrícolas en general de todas 
clases. marca que se aplica o fija a 
los artí.culos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptá
culos, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes. empaques. fardos, 
bultos y envoltorios que los contie. 
nen, por medio de impresiones. gra
bados. etiquetas, marbetes, estampa
dos relieves. estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de noviembre de mil novecientos se
tenta.-{!) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123": Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economia 
y Hacienda.-En representación de 
la compañia J. C. Penney Company, 
Inc., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 1301 Avenue of tbe Ame
ricas, en la ciudad. condado y Esta-

A Quien Interese: 
Los r.heques qu e se extien

dan a estos Tallares deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

do de Nueva York, Estados Unidos 
de América, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó. 
sito de la marca de fábrica. denomi
nada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 883.980, 
del 13 de enero de 1970, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es. 
pec;al ampara, distingue y protege 
semillas para engramado, hule sinté. 
tico, pelo artifí.cial, fluido de encen
der de briquetas de carbón; bolsas, 
sacos, cestas. .:ajones, cajas, baldes, 
latas, canastillas, ganchos, botes, en
vases grandes, azafates de madera, 
metal, plástico y papel; valijas y ma. 
Jetas de viaje. maletines, bolsas, sa
cos duffle, baúles. carteras de utili
dad, billeteras, monederos y carteras 
de mano; materiales abrasivos y pa
ra pulimentar para uso doméstico, 
automotor y ts!leres hogareños, ex
cepto para piéles, cueros y plásticos; 
adhesivos y cintas adhesivas para el 
hogar, uso doméstico, automotor y 
talleres hogareños; composiciones 
anticongelantes, composiciones quí. 
micas para apagar incendios, sellara
diadores, aditivos de radiador, con
tra la herrumbre y la oxidación, com
puestos impermoaa.bles para telas, 
combustible propano, combustible de 
antorcha y flnidos de encendedor; 
lazos, cuerdas y mecates para colgar 
ropa; pipas, perchas para pipas y 
sus sostenedores. bolsas para tabaco 
y humectantes, ceniceros y encende
dores de cigarrillos y sus partes; pis
tolas de mano, rifles, escopetas y mu
niciones, fertilizantes para jardines y 
engramados; cintas de máquinas de 
escribir; materiales de construcción 
a saber: techos, albañales y canales, 
caños laterales, conductos, bordes, 
ventanas y puertas, puertas de gara
jes. doseles y toldos, marquesinas, 
tejadillos, persianas, enchapados, ta
blas de fibra, alfajía, azulejos para 
cielos. vigas para techos, materiales 
de soporte para cielos. materiales de 
aislar sonidos y termales. instalacio
nes prefabricadas para regaderas, 
cercados para tinas. instalaciones 
externas, prefabricadas y cocheras, 
cercos no metálicoe, instalaciones or
namentales de hierro, cemento para 
techos, instalaciones para superfi-
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CONVOCATORIA 
• El Consejo de Administración de la Empresa Marmolera Hondure-

1la !"ociedad Anónima de Capital Variable", en uso de sus facultades 
le~ales y estatuarias; por este medio, convoca a los accionistas. de .dicha 
Empresa para la celebración de una Asamblea General Orndmar1a, la 
que deberá conocer de la compra de mas propiedades que la Empresa 
necesita para las ampliaciones de las instalaciones. 

Nombrar la nueva Directiva para el año de mil novedentos setenta 
y uno. Admisión de nuPvos socios, lectura de correspondencia Y tratar 
de asuntos relncionados con la marcha de la Empresa. Esta Asamblea 
tendrá lugar en las Oficinas del Licenciado Francisco Rodolfo Jiménez, 
Tercera Calle y Séptima Avenida, S. O. NQ 42 B. en San Pedro Sula, 
el día 14 de enero de mil novecientos setenta y uno, a partir de las siete 
de la noche. Fn caso de no haber quórum se convoca para el dfa si
guiente a la misma hora y lugar, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 1 de enero de .1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

5,6y7E.71. 

cies. compuestos para reparaciones, 
para sellar, rellenar, imp~rmeabili

zar, calafatear; abastecim:entos para 
fontanería y ferretería para plome
ros, lavabos, tinas, inodoros y sus 
partes. ferretería para gabino•tes y 
puertas, rercos de met~l; clavos. tor
nillos, tuercas, pasadores; cadenas de 
remolque; utensilios de cocina, metá
licos; productos del petróleo, excep
ción hecha de Jos de aplicación indus
trial, a saber: gasolina, combustible 
dies~l, aceites para motores y pene
trantes, lubricantes y grasas lubri. 
cantes, fluidos para fuerza directriz 
y transnúsión automática, gasolina y 
aceites aditivos para motores; in tu
ras teñidos, lacas, barnices, com}>OSÍ· 
ciones primarías para llenar y re· 
vestir, capas para techos no asfálti
cos y SUs suavizantes; vitaminas; 
remolques de botes y utilitarios y 
sus anexos; botes y canoas, bicicle
tas y bicicletas de motor, carricoches 
para niños y para paseo ; acondicio
nadores de aire para carros, correa
jes para asientos y montlll"3f! y sus 
partes; artefactos eléctricos a sa
ber: juegos televisores, radios, lámpa
ras, ~rcoladores, tostadores ; mez
cladores, combinadores, planchas á 
vapor y en seco, limpiadores al vacio, 
equipos eléctricos automotrices, a 
saber: cargadoras de baterías, distri
buidores, serpentinas, alternadores, 
equipos de intercomunicación a dos 
bandas, sus partes y accesorios; fe. 
rretería eléctrica, a saber, cuerdas, 
alambres y cables. tapones, termina
les. enchufles. conmutadores, rompe
circuitos, controles y regulati-2mpo.•. 
aisladores y semejantes; lámparas 

para cielo y pared, candelabros, lu
c~s externas y portátiles, luoes. fo
cos y bombillas; una linea general de 
juguetes para niños excluY"!ndo mu· 
ñecas y muñecos rellenos; juegos de 
salón hechos de cartón y semejan
tes; vagones y triciclos para niños, 
equipos deportivos. a saber: baseball, 
basketball, futbol, rutgby, golfo, pes
ca. natación, ·~squiar, deslizar, pati
nar en hielo, patinar en piso, boxear, 
badminton. tennis, volleyball, tether
ball, tejo, levantamiento de pesos, bi
llar. ping pong y equipo de arquería. 
cuchiller!a a saber: cuchillos, tene. 
dores, cucharas; molinos de carne y 
trituradores de hielo; abrelatas, he· 
rramientas portátiles de energía, ta· 
les como taladros de mano, barrenos 
manuales, sierrBB, circulares de ca· 
dena y desabre, pulverizadoras y pu
limentadoras, cepillos, trazadores y 
sus partes y accesorios; herramien· 
tas de maquinaria y talleres hogare
ños, a saber: prensas, perforadoras. 
serruchos, tomos, cepillos y adjun· 
tos y sus partes y accesorios; berra
mientos de mano para mecánicos. a 
saber: herramientas de jardinería. 
c0rtadoras de césped eléctrica, trae· 
tores, eegaderes, cultivadora8, recor· 
tadoras, ro~adoras. regadoras, ca
rretones y sus parMs y accesorios; 
máquinas de coser. de ·~scribir y ex
tin'<Uidores de incendio, lavadoras, 
pulimentadoras y limpiadoras para 
pisos. alfombras; bombas de agua y 
compresores de aire, rompe.hielos; 
grúas. montacargas y cigüeñas. má
quinas lavadoras y secadoras tal·~s 
como planchas, tableros, para plan-

char, .cubiertas y almohadillas seca
dores de la vanderia y perchas, ce
rrojos de puertas y ventanas, cerra
duras, cerraduras de combinación, 
cerrojos de cadena y para bicicletas, 
cerrojos de cinta para automóviles, 
cajas de seguridad domésticas y pa
ra oficina y sus partes; equipos de 
planeamiento, a saber: de tránsito y 
niveles, mediadores de maquinistas, 
calíperos, micrómetros; protartores, 
reglas a po~ncia y para cierre; ni
veles. escuadras; cuartos de baño, 
balanzas médicas y domésticas; ins
trumentos ópticos, a saber: anteojos, 
aros, partes y cajas; talescopios, 
miras telescópicas, binoculares y mi
croscopios; equipo fotográfico, a sa
ber: cámaras para cine y fijas, pro
yectoP~s. luces, editores y pantallas: 
compases, equipo de encendido 
automotor y de prueba de motores. a 
saber: luces de tiempo, prueba de 
encendido. amperímetros y ohmJtros, 
prueba de alternadores, generadores 
y reguladores. taquímetros, pruebas 
de diodos, medidas al vado y de 
presión. prueba d.~ compresores. y 
máquinas de sumar y calculadoras: 
relojes, relojes de mesa y pared, y sus 
partes; joyeña de fantasía: braza
letes. aretes. collares, prendedores, 
anillos, mancuernillas, gemelos, pren
sacorbatas, prendedores de corbota, 
tazas y platos para niños hechas de 
metales preciosos y semiprecoosos; 
cepillos de dientes, de pelo, de pin
tura, de tocador; zapatos y ropa; ba· 
tidores de pintura, tela para pulir y 
limpiar, escobas, trapesdores, quita
polvos; vajilla de mesa y utensilios 
de cocina, de loza y de barro; vasos, 
fuentes. jarros, jarrones y lavabos; 
filtros de aire y aceite para automó
viles, filtros para aspiradoras, filtros 
para acondicionadores de aire, hie
leras, refrigeradoras y congeladoras 
y sus partes; muebles de sala, come
dor, dormitorio, baño, cocina. coci
nilla, para cuartos de infantes. de 
niños y cuartos de recreo ; muebles 
de patio, de campaña. de oficina ; es
pejos, almohadas y cojines: vajilla 
de vidr'.o de mesa, de bar y de coci
na; jarrones v objetos decorativos 
de vidrio; parrillas para barbacoa y 
sus herramientas, pantallas, estufas. 
equipo de .chím~nea. a saber: estu
fas, chimeneas y sus partes, calen· 
tadores. acondicionadores de aire. 
ventiladores, abanicos para vPntilar 
y airear; aparatos de soldar: !'JujO!t 
de soldar y soldadura. liante~. neu
omáticos y revestimiento de frenos; 
bandas de ventiladores, embragues, 
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bandas de transmisión, mangueras de 
hule, empaques de maquinaria y de 
tuberia; rellenos y arandelas no me
tálicas; parches de hule para repa
raciones y tapones; instrumentos de 
cuerda, de viento y repercusión; fo
nógrafos, discos, cintas grabadoras, 
bandas, cubiertas de grabación y cin
tas de grabación; metronomios; atri
les, .cajas para instrum:m tos y sus 
partes; papel tapiz. cubiertas de pa
pel para estantes, papelillo para la 
cara, papel higiénico, papel para en
volver, papel para dibujar y papel 
para escribir, plumas, lápices. creyo
nes y borradores; catálogos. libros, 
periódicos, material impreso para 
anuncios y promociones. tarjetas de 
visita y postales, calcomanías, ropa 
hecha para hombres, mujeres y ni
ños; costureros. juegos para tejer 
que contienen esencialmente hilos, 
agujas e instruccion•es. agujas para 
coser a mano. alfileres, agujas para 
crochet y para tejer, botones, cierres 
relámpagos, hebillas, cierres de pre
sión, ganchos de seguridad. cinta 
elástica, ribetes; cinta, cordones. te. 
jidos y de punto, acordonados, cor
dones para zapatos; ganchos para el 
pelo, ganchos hobby y juegos de to
cador y juegos que consisten esen
cialmente de peines. cepillos y espe
jos; paraguas y sombrillas; telas de 
todas clases, manteles. servilletas, 
cintas, sábanas, toallas, alfombras, 
carpetas, sobrefundas, adornos, cor
tinas y cubiertas; hilos y lanilla; 
equipos de emergencia, de manicuros 
y juegos de adorno personal, sillas 
de ruedas, sillas de inválidos, equi
pos para masajes terapéuticos; dul· 
ces y confites; plantas artificiales y 
árboles artificiales de navidad, orna
mentas para árboles de navidad, ma
niquies, formularios de vestidos, gan
chos para vestidos, sacos y pantalo
nes, tapacargas, fm¡tdas para muebles, 
y cubiertas para automóviles; gárga
ras, pastas de dientes, cremas para 
la piel, desodorantes personales, lá
pices de labios, polvos de baño, de 
burbujas, polvos de talco, talco y 
colonia, jabones para lavar y perfu
mados, detergentes, .champús; lim
piadores de concreto y albañilería; 
limpiadores de brochas para pintar; 
composicionoes para limpiar radiado
res de autos y removedores de pintu
ra y de barnices; equipos de servicio 
para restaurantes, servicios para es
tudios fotográficos,,equipos para ser
vicios de salones de belleza, servicios 
para optpmetristas ; servicios para 
tiendas al por menor, y servicios 

para órdenes por catálogos por 
correo, servicios para agencias de 
aseguros ; servicios para estaciones 
de servicio <>e autos; servicios para 
reparaciones, de decoración interior, 
servicios de pintura y para tapizar 
y empapelar; servicios de lavado se
co, y servicios de limpieza de carpe
tas y alfombras; eervicios fotográfi. 
cos, servicios de tratamiento de telas 
y servicios de ajuste y pulimento de 
lentes y anteojos; servicios de educa
ción en economía doméstica, marca 
que &e aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de noviem
bre de mil novecientos setenta.- (f) 
Jorge Fidel Durón, Camet No 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1970. 

Adán López Pineda, 

Regi.trodor. 

6, 16 y 26 E. 71. 

TITULO SUPLEI'ORIO 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado 2° 
de Letras, del departa:rnento de Olancho, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha vein
tiuno de diciembre del afto en curso, se 
presentó a este Despacho, el sefior don 
Rodolfo Varela, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Concordia, solicitando 
Título Supletorio del inmueble siguiente: 
De un terreno rústico, situado en el lugar 
llamado Aguas Amarillas, en el rio Gua~ 
yape, jurisdicción del pueblo de Guayape, 
y tiene una extensión de veinte caballe~ 

rías, debidamente deslindadas, cercadas 
con alambre de púa y que tiene como lin
deros especiales los siguientes: al Norte, 
terrenos de don Federico Avila; al Sur, con 
terrenos de propiedad de don Francisco 
Santos y don Alfonso Meza, sirviendo de 
linea divisoria el río Yaguala; al Este:, rio 
Guayape; y, al Oeste, aldea de La Con
cepción; sitio Apolonio y Las Caftas. Para 
acreditar estos extremos propuso el testi
monio de los testigos, señores· Pedro 
Soleno, Salvador Matute y EUas Martinez. 
Confirió poder al Abogado don Raúl Ra
mos.-Juticalpa, 22 de diciembre de 1970. 

Jesús BoaWa, 
Secretario. 

6 E. 5 F. y 8 M. 71. 

ViENE DE LA la PÁGINA 

Acuerdo N" 622 

Tegucigalpa, D. c., 1" de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
t~tca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Laurence A. 
Garcta y Mercedes Durón, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez Iempiras, en la oficina que el Mlnls
terio de Economia y Hacienda designe. 
-COmuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 623 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Ore
llana y Blanca Amalia Pineda, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minia~ 
terio de Economía y Hacienda designe. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacboe 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 624: 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ubaldo Funea 
Herrera y Delia Almendares, vecinos de La 
Unión, Olancho, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis~ 
terlo de Economia y Hacienda designe. 
-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachol!; 
de Gobernación y Justicia, 

VJrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 625 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repd .. 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Percy Osvaldo 
Garcia Romero y Maria Luisa Linares S.. 

Pasa a la página N9 11 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE ENERO DE 1971 

Viene de la 1 ágina N9 9 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en· 
tero de 1 L 10.00) diez lemplras, en la oft
ctna que el Ministerio de Eoonomla y Ha
cienda designe.- -Comuniquese. 

O. LOI'EZ A. 

Jt1 Secretario de Estado en los Despacho! 
de Qobemactón y Justicia, 

VlrcWo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 626 

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rept\
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Manuel 
Fúnez y Bertilia Flores. vecinos de Tegu
cigalpa, D. C., previo entero de 1 L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Eeonomia y Hacienda designe.-Co
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobemacl6n y Justicia, 

VlrcWo UmH>neta R. 

Acuerdo N° 827 

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alonso AmU
car Zerón B. y Maria Marta Pérez, veci

nos de Tegucigalpa, D. c.. previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

1!:1 Secretario de Eatado en los Deopa
chos de Gobernación y Justicia, 

\1rg1Uo l!mteneta R. 

Acuerdo N-t 628 

Tecucigalpa, D. C., 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p6bllca. 

ACUERDA: 

Dispens:u- la publicación dt! edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mariano de 
Jesús Valdés M. y Blanca Estela I.,a.nza 

Veleriano, vecinos de Teeucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L 10.00 l diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia Y Hacienda designe.-Comun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Sect'etario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

''lrgJlio lJnneneta R. 

Acuerdo N'' 629 

Tegucigalpa, D. c., 1" de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

OispeniiB.r la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Jerónimo Re
yes Lanza y Vtlma Amparo Núftez P., ve
cino!! de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de 1 L 10.001 diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacien
da designe.--Comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

Ei Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJrsUio Um~eneta R. 

Acuerdo N"' 830 

Tegucigalpa, D. c.. 1~" de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dtapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cruz Rolando 
Durón y Reina Leticia Martinez A., veci· 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.001 diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VIJ'CIIIo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 631 

Tegucigalpa, D. C., 1~" de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicaciftn de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Osear Annan· 
do Ot.stro y Roberta Ondina Avilés, veci
nos de Tegucil(alpa. D. c.. previo entero 
~e 1 L 10.00) diez lempir:ls, en la oficina 
..,ue el Ministerio de Economia y Hacien· 
da designe.-Comuníquese. 

O. J .OPF.Z A. 

fo1t SecrPt.arto rt., lo';sbl ~o P."'\ Jos De!lf)' 

ehoa de Gobernación y Justicia, 

Vlq1llo lTnrtf'!nf"tn. R. 

Acuerdo NQ 632 

Te~cigalpa. D. C., 1~" de abril de 1!)'70. 

F.1 Presidente Constituc>ionaJ de la Rep\1· 
b1i<'a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Hum
berta Vega E. y Evelina trias Trimlnio, 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo en
tero de tL 10.00) diez lempiras, en la ofi-

clna que el Ministerio de Economta y Ha
cienda designe. -Comuntqueae. 

O. LOPlllZ A. 

El Secretario de Estado en loa ne.pa.~ 
de Gobernación y Juatlcla, 

VlrcWo UmH>neta R. 

Acuerdo NY 633 

Tegucigalpa, D. c .. 1' de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Roy 
Cruz Martinez y Olga Lizette Pineda, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L lO.OOl diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrctJio Urmeneta R. 

Acuedo N" 634 

Tegucigalpa, D. C., 1° de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Cardona y Francisca Lagos O., vecinos de 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de . 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ReC"retario de Estado en los Despachos 
~e Gobemr-ción y Justicia, 

VlrPJlo Urmeneta R. 

Tegucigalpa, D. c., ¡• de abril de 1970. 

li;l Presidente COnstitucional de la fte:pú
h1t~A. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

l'ontraer matrimonJo cJvU, a Santos COr

nelio Sevilla Zelaya y Mérita COlindres 

J ..ópez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio ~'"ltero de (L 10.00) diez lempiras, en 
ln oficina que el Ministerio de Economfa 
y Hacienda designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado P..n tos Deapa. 
choa Oe Gobernación y Justicia.. 
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Acuerdo N" 636 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repll
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gerardo Calvo 
Lobo y Rosa Maria Martinez P., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempfras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaches 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrcWo Urmeoeta B. 

Acuerdo N• 637 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1970. 

El Prealdente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benito Gon
ztJ.ez y Juana Herná.ndez, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de .•.... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehoa 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 638 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1970. 

El Prealdente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel san
tes Flores y Maria Eugenia Nú.fiez, veci
nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lempit-as, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
deaigne.-comuruquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

VlrcUio Urmeueta B. 

Acuerdo N" 639 

Tegucigalpa. D. C., 2 de abril de 1970. - ....... 
El Presidente Constitucional de la Repú~ 

bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .JoSé Gustavo 
Bustillo Y Maria Erlinda Era.zo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez le.mpiras, en la Oficina que 

el Ministerio de Economla y Ha~ienda de
stgne.~Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlratJlo Umteaeta R. 

Acuerdo N 9 640 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Hemán To
rres H. y Esmeralda ::Sustillo Canales, 
vecinos de Goascorán, Valle, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficinn 
que el Ministerio de Economta y Hacienti~ 

designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DeapachOB 
de Gobernación y Justicia, 

VfrcUio um ...... ta B. 

Acuerdo oN' 841 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vicente Er
nesto Guevara y Dolores Eleonora Ka
ga.fta, vecinos de Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Kinisterio de Economía y HacJenda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrclllo Unneneta B. 

Acuerdo W 642 

Tegucigalpa, D. c.. 2 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO.
bllea, 

ACUERDA• 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joaquin Ri
vera y Vilma Pineda, vecinos de Santa 
Bárbara. pr-evio entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.-Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De8pachoa 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio Urmeaeta B. 

Acuerdo N~ 643 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abrH de 1910, 

El Presidente Constitucional de la Repd ... 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro no.. 
naldo Banegas y Juana Francisca Ló~ 
vecinos de Macuellzo, Santa Bárbara, pre. 
vio entero de <L 10.00) diez lempirAs, en 
la oficina que el Ministerio de Econom.la 
y Hacienda designe.-Cornunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loiJ Despa ... 
choa de Gobernación y Justicia, 

VlrJillo Urmeneta B. 

Acuerdo N" 644. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1970> 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensa.t- la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ca.rtoa LeóQ 

Ordó1iez y Trinidad Bonilla Ramirez, vecl· 
nos de San Pedro Sula, previo entero de
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu& 
el Ministerio de Economta y Hacienda cJe... 
signe.--Comunfqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U...-eta B. 

Acuerdo N" 6i5 

Tegucigalpa, D. c., 2 de abril de 1970.. 

EJ Presidente COrútUiudonal de la Rep6-o 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a RigobertO 

AguiJar Núiiez y Luz Maritza Esptnosa 

Barahona, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa,. 
en la oficina que el Ministerio ode Eoono
mia y Hacienda designe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeueta B. 
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